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Corte de Constitucionalidad

e.ccróx DE rNCoNsrrrucroNALrDAD GENERAL pARCTAL DEr tntÍ« r lo
4 DEL DECRETO 67-200I, LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERI X'I'OTII()S

ACTMS en cuanto a la frase "... una multa igual al valo¡ de los bienes, i st,umct,os o

pruducns del delito;"

Interponente:

EMANUEL MOLINA CAStlÑn»A, en su calidad de §ecretari f jecut , o de
la Oficina Nacional de Prevencién de la Tortur¡ y otros Tratos o I enas Cr ' eles,

Inhumanos o Degradantes; Guatemala, Centroamérica
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Entidades a quienes deberá conferirse audiencia:

Ministerio Público Congreso de Ia República

Procurador de los Derechos Humanos

Instituto de la Defensa Pública Pen¿l§

ü INCONSTITT]CIONALIDAD PARCIAL DE (]ARÁCTER GENER,¡ l, liuE' \

t_

Abogados Auxili¡ntes:

CAMILO ESTEBAN AVAL SINCUIR (col. 26'121)

PAOLA RENEÉ PINEDA RTVERA (cot.20,l14)

MAGDA VANESSA GONZÁLEZ MILIAN (col. 17,323)
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INDICE DE CONTENIDOS

INDICE DE CASOS CITADOS

LISTADO DE ABREVIATURAS

E)GONGO

I. Auxilio profesional.

Il. Lugar pra recibir notificaciones.

IIl. Motivo de mi comparecencia

IV. Entidades a quienes deberá conferirse audiencia

a) Ministerio Público.

b) Congreso de la Repúblic4

c) Procurador de los Derechos Humanoq

d) Instituto de la Defensa Pública Penal,

HECHOS

V. Identificación precisa de la norma que se estima inconstitucional

VI. Identificación de las normas Constitucionales que se estimm violadas.

VlI. Exposición clara y razonada de los motivos jurídicos sob,re los cuales descansa la
incoostitucionalidad

l. Sumario e Introducción

a) Sumario.

b) Introducción

2 . Fundamento jurídico invocado mmo base de la inconstitucionalidad expresando en fomn
sepaada razonada y clara los motivos jurídicos en que descansa la presente acción.

f) Violación aI derecho a la lguddad (Af. 4 de la Consútución).

VIII. l. Necesidad de decretar la suspensión provi§onal.

IX. Conclusión.

FLTNDAMENTO DE DERECHO

PETICIÓN

I. De Tní,mite:

II. De Fondo:
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Ír»lcn DE cAsos crrADos
a) Decisiones de Tribunales Nacionales

A. Corte de Constitucion¡lidad
'l . Corte de Constitucionalidad. lnconstitucionaljdad en Caso Concreto. I x¡edien
No. 125-86 Gaceta No. 3. Resolución del ó de febrero de 1987;

2. Corte de Constitucionalidad Incomtitucionalidad en Caso Concreto. I x¡edien
No. 23-87. Gaceta No. 4. Resolución del I de abril dt 1987;

3. Corte de Constitucionalidad. Inconstitucionalidad General. Expedient No. 30:

95. Gaceta No. 4l . Resolución del 26 de septiembre de 199ó;

4. Corte de Constitucion¿lidad. Expediente No. 1270-96 Sentencia del l¡cefebr :o
de 1998;

5. Corte de Constitucionalidad. Inconstitucionalidad en Caso Conc¡eto. I xJedien
No. 752-97. Gaceta No. 48. Resolución del 24 dejunro de 1998;

6. Corte de Constitucionalidad. lnconstitucionalidad en Caso Concreto. I xpedien .'

No. 108-98. Gaceta No. 49. Resolución del l8 de Agosto de I 998;

7. Corte de Constitucionalidad. Inconstitucionalidad General. Iixpedient N0.62-
2004. Gaceta No. 73. Sentencia del 26 de agosto del llOM;

8. Corte de Constitucionalidad. Inconstitucionalidad Parcial. Expediente {(. 112.

2005. Gaceta No 79. Sentencia del I de febrero del 2l)06;

9. Corte de Constitucionalidad. Inconstitucionalidad Parcial. Expediente tlc. 165:

2005. Gaceta No 80. Sentencia del 23 de junio del 2006;

10. Corte de Constitucionalidad. Inconsütucionalidad General Parcial. Ex ec iente .o.

541-2006. Gaceta No. 86. Sentencia del 29 de noviembre del 2007;

l l . Corte de Constitucionalidad. lnconstitucionalidad Total. Expediente l' L 1750-

2006. Gaceta No. 90. Sentencia del 28 de octubre del 2008;

12. Corte de Constitucionalidad Inconstitucionalirlad Parcial. Expediente Io 63- l. 08

Gaceta No. 90. Sentencia del 2l de noviembre del 2008;

13. Corte de Constitucionalidad. Apelación de Amparo. Expediente No. 4 i5'2009

Sentencia del l8 de marzo del 2010;

14. Corte de Constitucionalidad. Inconstitucionaldad por Omisión. Exper ierrte Nr

1822-201l. Sentenciadel 17 dejulio del2012.
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